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Para rastrear el proceso por el cual el estado, con el tiem­
po, llegó a ser considerado com o un agente independiente y 
com o la sede de la soberanía, debemos apartarnos de la litera­
tura política práctica en la que me he concentrado hasta aquí. 
Necesitamos pasar a considerar, en primer lugar, dos tenden­
cias superpuestas de la teoría constitucionalista que también 
adquirieron relieve en el curso de los siglos X V  y xv i. Una de 
ellas (que examinaré en el próximo capítulo) es la teoría con- 
tractualista asociada a los llamados “monarcómacos” o escrito­
res regicidas de finales del siglo X V I .  La otra es la tradición del 
republicanismo italiano, una tradición que persistió en con ­
frontación con la teoría del gobierno principesco durante toda 
la época del Renacimiento, dentro y fuera de Italia.

Comenzando por la tradición republicana, debemos recor­
dar que, com o vimos en el capítulo 2, el ideal básico del auto­
gobierno se articulaba en dos idiomas diferentes. Uno de ellos 
era el idioma jurídico de los comentadores de leyes, muchos 
de los cuales se dedicaron a adaptar la teoría del imperium del 
Derecho Romano a las condiciones de las ciudades-estado ita­
lianas. El otro era el estilo de escritura más moralista adoptado 
por los admiradores de Salustio, Cicerón y los demás defenso­
res de la vera respublica en la antigua Roma. C om o ya hemos 
visto, éste fue el idioma inicialmente utilizado por los escrito­
res de tratados para los magistrados de las ciudades, conducido 
más tarde a nuevos picos de elocuencia con el florecimiento del 
republicanismo clásico en el alto Renacimiento.

IV
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Si hay algún supuesto básico compartido por estas dos c o ­
rrientes del pensamiento republicano es que todo poder co ­
rrompe y que el poder absoluto corrompe absolutamente. 
Cualquier individuo o grupo, una vez que se le ha concedido 
soberanía sobre una comunidad, tenderá a promover sus pro­
pios intereses a expensas del bien común. El único medio para 
asegurar que las leyes promuevan el bien de la comunidad en 
su conjunto será, en consecuencia, dejar que los ciudadanos 
se ocupen de sus propios asuntos. Si, en cambio, el gobierno 
es controlado por una autoridad externa a su comunidad, esa 
autoridad se encargará de subordinar el bien de la comunidad 
a sus propios fines. El mismo resultado tendrá, con no menos 
probabilidad, el gobierno de signori o príncipes hereditarios. 
En la medida en que ellos perseguirán en general sus propios 
fines más que el bien común, la comunidad perderá otra vez su 
libertad para actuar en pos de las metas a las que pudiera querer 
abocarse.

Esta idea básica se prolongaba en dos direcciones distintas. 
En primer lugar, se ucilizaba para justificar declaraciones de 
autonomía cívica y, consiguientemente, para defender la liber­
tas de las ciudades italianas frente a la injerencia externa. Esta 
demanda se dirigió inicialmente contra el Imperio y sus pre­
tensiones de soberanía feudal sobre el Regnurn Italicum. Este 
tipo de argumentaciones fue desarrollado en detalle por juris­
tas com o Azo, y más tarde, por Bartolo de Sassoferrato, Baldo 
y sus seguidores en el siglo x iv . Procurando defender lo que 
Bartolo llamó “el rechazo de facto de las ciudades de la Toscana 
a reconocer a ningún superior en asuntos temporales”82, desa­
rrollaron una teoría jurídica según la cual el fundamento últi-

n B a r to lo  1 5 62 , X L V I I .  X X I I ,  p . 7 7 9  sob re  las “c iv ita tes T u sc iac , quac 
n o n  reco gn o scu n c  de fac to  in  te rm p o ra lib u s su p e r io re m ”. P ara la  o p in ió n  
de B a ld o  so b re  la  so b e ran ía  defacto ver C a n n in g  1 9 8 7 , pp . 9 3 -1 3 1 .
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mo de la soberanía en toda ciudad independiente debe ser la 
universitas o  sociedad del pueblo com o un todo.83

Este llamamiento a la libertas estaba al mismo tiempo di­
rigido contra potenciales rivales com o fuentes de jurisdicción 
coercitiva dentro de las mismas ciudades. Uno de los blancos 
era el poder de los feudatarios locales, que continuaban siendo 
vistos, aún en la época de los Discorsi de Maquiavelo, com o los 
más peligrosos entre todos los enemigos de los estados libres.84 
Pero la misma hostilidad se desplegaba, de m odo no menos ve­
hemente, ante las pretensiones jurisdiccionales de la iglesia. La 
respuesta más radical, expresada por ejemplo en el Defensorpa- 
cis de Marsilio, de 1324, asumió la forma de una insistencia en 
que todo poder coercitivo debe ser, por definición, secular, y en 
que por lo tanto la iglesia no puede tener ninguna prerrogativa 
civil.85 Pero incluso en los primeros tratados sobre el gobierno 
de la ciudad, com o el de Giovanni da Viterbo, D e regimine ci- 
vitatum, de cerca de 1250, ya encontramos un rechazo a que se 
conceda voz a la Iglesia en los asuntos cívicos. La razón, com o la 3

S3M ic h a u d -Q u a n tin  1 9 7 0 ; W ahl 1 9 7 7 ; C a n n in g  1 983 , p p . 8 -1 7 ; C a n n in g  
1 9 8 7 , p p . 1 8 5 -9 7 . P ara re in terp re tac io n es an á lo g a s  de lo s D ecre ta le s , ver 
M o ch i O n o r y  1 9 5 1 . Para u n a  v a lio sa  co n sid erac ió n  en  co n ju n to  del a su n ­
to , ver T ic rn e y  1982 .
*‘í M a q u iav e lo  1 9 6 0 , I. 55 , p p . 2 5 4 -8 . [D e  lo s  Discorsi hay n u m e ro sa s  
e d ic io n e s en e sp añ o l. A q u í u tilizarem o s, cu an d o  d e b a m o s c itarlo s, la  v e r­
sió n  de A n a  M a rtín e z  A ran có n , Discursos sobre la primera década de Tito 
Livio, A lia n z a , M a d rid , 1 9 8 7  ( I a reim pr.; 1 9 9 6 ) , even tu a lm en te  con  a l­
g u n a  m ín im a  co rrecció n . E l c a p ítu lo  55 del L ib ro  I, a l q u e  S k in n cr  a lu d e  
en  el tex to , se t itu la  “ H a s ta  q u é  p u n to  se c o n d u ce n  lo s aco n te c im ie n to s 
co n  m is  fac ilid ad  en las c iu d ad es q u e  n o  están  co rro m p id as, y que d o n ­
de ex iste  ig u a ld ad  no se p u e d e  e stab lecer u n  p r in c ip a d o , y d o n d e  n o  la 
hay n o  se p u e d e  estab lecer un a re p ú b lica”, y co n tien e  en e fec to  un a a d ­
v e rte n c ia  so b re  el p e lig ro  q u e  rep resen tan  p a ra  la rep ú b lica  lo s “ señ ores y 
ge n tílh o m b re s” q u e  “están  o c io so s  y viven de la s  ren tas de sus p o se s io n e s  
re g a lad am e n te ”, sob re  to d o  c u an d o , ad em ás, “p o seen  castillo s y  tien en  
sú b d ito s  q u e  les o b e d e cen ”, (p p . 1 5 9 -1 6 3 )]
”  M a rs ilio  1 9 2 8 , II. 4, pp . 1 2 8 -4 3 .
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expresa Giovanni, es que los fines de las aucoridades temporal 
y eclesiástica son completamente diferentes. Si la iglesia con­
tinúa reclamando poder en cuestiones políticas, simplemente 
estará “metiendo su hoz en la cosecha ajena”.86

La otra dirección en que se desarrolló la idea básica de la 
tradición republicana fue la de un argumento positivo sobre 
el tipo de régimen que necesitamos instituir si queremos con­
servar nuestra libertas. La esencia del argumento republicano 
es que la única forma de gobierno bajo la cual una ciudad pu­
ede aspirar a permanecer “en un estado libre” es una respublica 
en sentido estricto. La comunidad debe retener la soberanía 
última, asignando a sus gobernantes y magistrados un estatuto 
no más elevado que el de funcionarios electivos. Estos funcio­
narios deben, por su parte, reconocerse com o meros agentes o 
ministri de justicia, a cargo de la responsabilidad de asegurar 
que las leyes establecidas por la comunidad en pos de su propio 
bien sean ejecutadas con imparcialidad.

Este contraste entre la libertad de los regímenes republica­
nos y la servidumbre implicada por cualquier forma de gobi­
erno monárquico ha sido a menudo considerada la contribu­
ción distintiva del pensamiento florentino del quattrocento,87 
Sin embargo, el supuesto subyacente de que “un estado libre” 
sólo puede ser alcanzado bajo una república ya estaba presente 
en una cantidad de escritos, muy anteriores, en defensa de las 
comunas italianas. Es indudablemente cierto, sin embargo, 
que el argumento fue desplegado con la mayor convicción en 
los años del alto Renacimiento por los protagonistas de las 
repúblicas veneciana y florentina. Entre los escritores venecia­
nos, Gasparo Contarini proporcionó la más conocida declara­
ción sobre el asunto en su D e república Venetorum de 1 543.

,á V ite rb o  1901 , p . 2 6 6 : “ in  a k criu s  m cssem  fa lcem  su am  m itcerc”.
*7 É s ta  es, p o r  e jem p lo , la  ccsis p r in c ip a l de B a ró n  1 9 6 6 . P ara u n a reafir­
m ació n , ver W ict 1996 .
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Debido al sistema de gobierno electivo de la ciudad, señala, en 
el que se mantiene “una com binación del status de la nobleza 
y del pueblo”, “no hay nada que deba ser menos temido en la 
ciudad de Venecia que la posibilidad de que la dirección de la 
república vaya a interferir con la libertas o las actividades de 
los ciudadanos.”88 Entre los teóricos florentinos, Maquiavelo 
ofreció, en sus Discorsi, la versión más influyente del mismo ar­
gumento. “Es fácil saber”, escribe al comienzo del Libro II, “de 
dónde le viene al pueblo esa afición a vivir libre, porque se ve 
por experiencia que las ciudades nunca aumentan su dominio 
ni su riqueza sino cuando, viven en libertad.”89 La causa de ello, 
continúa, “es fácil de entender: porque lo que hace grandes 
las ciudades no es el bien particular, sino el bien común. Y sin 
duda este bien común no se logra más que en las repúblicas”.90

Desde el punto de vista de mi argumento actual, dos aspec­
tos de esta tradición republicana tienen especial significación. 
En primer lugar, es entre estos autores que encontramos por 
primera vez la afirmación de que existe una forma diferenciada 
de autoridad “civil” o  “política” que es autónoma, que existe 
para regular los asuntos públicos de una comunidad indepen­
diente y que no admite rivales com o fuente del poder coerci­
tivo dentro de sus propios territorios. Que encontramos por 
primera vez —en otras palabras— la familiar interpretación del

88 C o n ta n n i 1626, p p . 2 2  y  56: “ tem p e ran d am  ... ex opcim acum  &  p o ­
pu lar! statu  ... n ih il m in u s u rb i V en etae  tim e n d u m  sit. q u am  p rin c ip e m  
re ipu b licae  lib e rta d  u llu m  u n q u a m  n cg o c iu m  facessere p o sse .” S o b re  
C o n ta r in i ver P o co ck  1 9 7 5 , p p . 3 2 0 -8 .
89 M aq u iav e lo  1 9 6 0 , II. 2 , p . 2 8 0 : “E fác il c o sa  è con oscere  d o n d e  n asca  
ne p o p o li q u e sta  a ffe z io n e  d e l v ivere lib e ro : p erch é  si vede per esp erien za  
le c ittad i n o n  avere m ai a m p lia to  né d i d o m in io  né d i ricch ezza se n o n  
m encre so n o  state  in  libertà .” [1 8 5 ]
90 M aq u iav e lo  1 9 60 , II. 2 , p . 2 8 0 :  “ L a  ra g io n e  é facile  a in ten d ere : p erch é  
n o n  il bene p a rt icu la re  m a  il b en e  c o m u n e  è q u e llo  che fa g ran d i le c ittà . 
E n  san za  d u b b io  q u e s to  ben e co m u n e  n o n  è o sse rv ato  se n on  n elle  repu- 
b lich c.” [1 8 6 ]
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estado com o el detencador m onopólico de la fuerza legítima. 
Esta concepción del gobierno civil fue adoptada en Francia e 
Inglaterra en un estadio temprano de su desarrollo constitu­
cional. Subyace a su hostilidad frente a los poderes jurisdic­
cionales de la iglesia, encontrando su culminación, en Francia, 
en el Concordato de 1516, y en Inglaterra, en los supuestos 
marsilianos que gobernaron la reforma de Enrique VIII, espe­
cialmente el Acta de Restricción de Apelaciones de 1533. El 
mismo punto de vista apuntala el repudio, por parte de Francia 
e Inglaterra, del Sacro Imperio Romano y sus pretensiones de 
ejercicio jurisdiccional dentro de sus territorios.91 Este firme 
ataque al ideal del imperio universal había sido ya central en 
la obra de ciertos juristas italianos com o Andreas de Isernia y 
Oldradus da Ponte a comienzos del siglo x iv . Fue su defensa 
del reino napolitano en su lucha por la independencia frente al 
Imperio la que originalmente hizo surgir la sentencia —después 
invocada en cada afirmación de soberanía nacional- según la 
cual Rex in regno suo est Imperador regni sut, los reyes ejercen en 
sus propios territorios toda la autoridad imperial.92

La otra vía por la cual la tradición republicana contribuyó 
a cristalizar una interpretación del estado com o un organismo 
independiente fue aun más significativa. De acuerdo con los au­
tores que he estado considerando, ninguna comunidad puede 
aspirar a conservarse en un estado libre a menos que tenga éxito 
al imponer condiciones estrictas a sus gobernantes y magistra­
dos. Éstos deben ser siempre electos, deben permanecer siem­
pre sujetos a las leyes e instituciones de la comunidad que los 
elige y deben actuar en pos del bien común - y  por lo tanto, de 
la paz y la felicidad— de los ciudadanos en su conjunto. Com o

91 S o b re  la  luch a co n tra  la  Ig lesia  y el Im p e r io  co m o  co n fo rm a d o ra  de los 
m o d e rn o s  e stad o s e u ro p e o s ver el p a n o ra m a  o fre c id o  en C re v e ld  1999, 
pp. 62-87.
92 S o b re  lo s  ju rista s  n a p o lita n o s  ver C a la s so  1 9 5 7 . C o s ta  1 9 6 9  y C an n in g  

1 9 83 .
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resultado, los teóricos republicanos ya no identifican la idea de 
la autoridad gubernamental con los poderes de los gobernantes 
o magistrados particulares. Más bien, conciben los poderes del 
gobierno civil com o encarnados en una estructura de leyes e 
instituciones cuya administración en nombre del bien común 
ha sido confiada a nuestros gobernantes y magistrados. En con ­
secuencia, dejan de hablar de gobernantes preocupados por 
“mantener su estado” en el sentido de preservar de su ascen­
dencia personal sobre el aparato de gobierno, y comienzan a 
usar status o stato com o el nombre de ese aparato de gobierno 
que nuestros gobernante^ tienen la obligación de mantener y 
preservar.

Se encuentran ya algunas insinuaciones de esta fundamen­
tal transición en los primeros tratados escritos para los magis­
trados de las ciudades. En su Trésor de 1266, Brunetto Latini 
insiste en que. las ciudades deben ser siempre gobernadas por 
funcionarios electos si se quiere fomentar el bien commun, y 
agrega que estos sires, en sus actos públicos, tienen que respe­
tar las leyes y las costumbres de la ciudad.93 Tal sistema es in­
dispensable no sólo para mantener a esos funcionarios en un 
buen estat, sino también para preservar “el estat de la ciudad 
misma”.94 Una sugerencia similar puede hallarse en Flore de 
parlare , escrito por Giovanni da Vignano en la década de 1270. 
Una de las cartas modelo de Giovanni, diseñada para el uso de 
emisarios en busca de ayuda militar, describe al gobierno de 
aquellas comunidades com o su stato, y pide apoyo “a fin de que 
nuestro buen stato pueda conservarse en prosperidad, honor, 
grandeza y paz”.95 La misma idea se repite p oco  después en 
Arringhe, de Matteo de’ Libri, donde éste elabora un discurso

93 Latini 1948. pp. 392, 402, 408, 412 y 415.
94 Ver Latini 1948, p. 403 sobre “/  'estat de vous et de cette ville”, y p. 411 
sobre permanecer “en bon estat."
95 Vignano 1974, p. 247: “che 7 nostro bom stato pora rem anere in larghefa, 
honore, grandeva e reponso"
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similar para la presentación de los embajadores, aconsejándoles 
solicitar auxilio “para que nuestro buen stato sea capaz de con­
servarse en paz”.96

Es sólo con el úlcimo florecer del republicanismo renacen­
tista, sin embargo, que encontramos los términos status y stato 
utilizados con total autoconciencia para hacer referencia a un 
aparato independiente de gobierno. E Incluso en este período, 
por otra parte, tal evolución se limitaba mayormente a la lit­
eratura vernácula. Consideremos, en contraposición, una obra 
com o el diálogo latino de Alamanno Rinuccini D e libértate, de 
1479. El mismo contiene una clásica presentación de la idea de 
que la libertad —tanto individual com o cívica- sólo es posible 
bajo las leyes e instituciones de una república. Pero Rinuccini 
en ningún momento se rebaja a utilizar el término bárbaro 
status para describir las leyes e instituciones involucradas.97 Lo 
mismo sucede con ciertos autores venecianos com o Gasparo 
Contarini en su D e república Venetorum. Aunque Contarini 
tiene una ciara concepción del aparato de gobierno com o un 
conjunto de instituciones independientes de quienes las con­
trolan, las presenta siempre com o las instituciones de la re­
spublica, nunca del status o estado.98

Sin embargo, si volvemos a la latinidad menos pura de al­
gunos escritores com o Francesco Patrizi en su D e institutione 
reipublicae, nos topamos con un cambio significativo. Patrizi 
señala que la obligación fundamental de los magistrados es 
actuar “de manera de promover el bien común”, y argumenta 
que esto exige de ellos, por sobre todas las cosas, que defien­
dan “las leyes establecidas” de la comunidad.99 Y  completa la

9á L ib r i 1974 , p . 12: “ke 7  nostro bon stato potra remaniré in reposo".
97 R in u ccin i 1 9 5 7 .
98 Ver C o n ta n ir i 1 6 2 6 , p p . 2 8  y 4 6 , d o s  p a sa je s  d o n d e , en L ew k en o r 1599,
respublica es t rad u c id o  co m o  “stace”. S o b re  la  trad u cc ió n  de L ew k en o r ver
F in k  1962, p p . 4 1 -2 .
99 Ver Patrizi 15 9 4 b , p. 2 8 1 , so b re  el d e b e r de de d e fe n d er  “veteres leges” y
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idea diciendo que así es cóm o deben actuar los magistrados si 
quieren evitar que el status se vea perturbado.100 Los escritores 
de lengua vernácula de la generación siguiente consolidaron 
firmemente este viraje terminológico. El Discorso de Francesco 
Guicciardini sobre el m odo en que debían actuar los Medici 
para mejorar su posición en Florencia constituye un ejemplo 
sugestivo. Guicciardini alienta a los Medici a convocar a su al­
rededor a un grupo de consejeros leales al stato y dispuestos 
a actuar en su favor. El razonamiento por detrás de esta es­
trategia, dice, es el de que “todo stato, todo poder soberano, 
necesita subordinados” que quieran “servir al stato y benefi­
ciarlo en todo”.101 Si los M edid  sostienen su régimen sobre un 
grupo semejante, podrán establecer “el más poderoso baluarte 
y una base para la defensa del stato” que nadie podrá pretender 
remover.102

Maquiavelo, en sus Discorsi, usa el término stato con una aún 
mayor convicción para denotar el mismo tipo de organismo 
y de autoridad. Es cierto que en gran medida sigue emplean­
do el vocablo de m odo tradicional, para referirse al estado o 
condición de una ciudad y su estilo de vida.103 Incluso cuando 
utiliza stati en el contexto de la descripción de sistemas de gobi­
erno, los usos siguen siendo básicamente tradicionales: general­
mente está hablando sobre alguna especie de régimen104 o sobre 
el área general o territorio en el que un príncipe o una república

de actu ar “pro communi utilitate”'.
100 Ver Patrizi 15 9 4 b , pp . 2 7 9  y 2 9 2  sob re  có m o  actu ar "nc civitatis status 
evertarur”.
101 G u icc ia rd in i 1932 , pp . 2 7 1 -2 : “ ogni stato ed ogni potenzia eminente ha 
bisogno delle dependenzie... che tutti servirebbono a beneficio dello stato".
102 G u icc ia rd in i 1 9 32 , p. 2 7 3 : "uno barbacane e fondamento potentissimo 
a difesa dello stato”.
103 M aq u iav e lo  1 960 , I. 3, p. 135 [3 7 -8 ] ; I. 6, pp . 142-3 [45-46]-, I. 25 , p. 
192 [9 7 ] ;  I. 2 6 , p . 194  [9 9 ] y passim.
1M M aq u iav e lo  1 9 6 0 ,1. 2, pp . 130 -2  [3 1 -3 4 ] ; I. 18, p. 182  [8 6 -7 ] ;  II. 2 5 , 
p. 3 5 7  [2 6 5 ] .

i
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mantiene su influencia.105 Pero hay varios momentos, especial­
mente cuando hace el análisis de constituciones al comienzo 
del Libro I, en que parece ir más lejos. El primero es cuando 
escribe, en el capítulo 2, sobre la fundación de Esparta. Allí en­
fatiza que las leyes promulgadas por Licurgo eran autónomas 
de -y  servían para controlar a -  los reyes y magistrados encar­
gados de hacerlas cumplir, y describe la hazaña de Licurgo al 
crear tal sistema diciendo que “construyó uno stato que duró 
más de ochocientos años”.106 El ejemplo siguiente aparece en el 
capítulo 6, cuando Maquiavelo pregunta si las instituciones de 
gobierno en la Roma republicana podrían haberse construido 
de tal forma de evitar los tumulti que alteró la vida política de 
la ciudad. Plantea la cuestión preguntando “si en Roma se hu­
biera podido organizar uno stato” sin esa aparente debilidad.107 
El último y más revelador de los ejemplos se da en el capítulo 
18, en el que Maquiavelo considera la dificultad de mantener 
uno stato libero dentro de una ciudad corrompida. En este caso, 
no sólo establece una distinción explícita entre la autoridad de 
los magistrados bajo la república romana y la autoridad de las 
leyes que, junto con esos magistrados, “regulaban la vida de los 
ciudadanos” 108, sino que también declara que ese conjunto de 
instituciones y de prácticas puede ser mejor descrito com o “el 
ordenamiento del gobierno o, mejor, de lo stato”.100

Se ha observado con frecuencia que, con la recepción del re­
publicanismo renacentista en Europa del Norte, comenzamos

105 Maquiavelo 1960,1. 2, pp. 351-3 [259-261],
1M Maquiavelo 1960,1. 2, p. 133: “Licurgo ...fece uno stato che durópú che 
ottocento anni.” [3 5]
107 Maquiavelo 1960, I. 6, p. 141: "se in Roma si poteva ordinare uno sta­
to.. ." [44]
101 Maquiavelo 1960,1. 18, p. 1&0-. “le leggi dipoi che con i magistratifrena- 
vano i cittadini”. [84]
10, Maquiavelo 1960, I. 18, p. 180: “l'ordine delgovemo o vero dello stato”. 
[84]
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a encontrar supuestos similares entre los miembros ingleses 
y holandeses de “estados libres” a mediados del siglo x v n .110 
Menos a menudo se ha reconocido que las mismas hipótesis, 
expresadas en el mismo vocabulario, pueden encontrarse ya 
más de un siglo antes entre los primeros escritores que introdu­
jeron elementos del republicanismo clásico en el pensamiento 
político inglés. Thomas Starkey, por ejemplo111, distingue en 
varios puntos de su Dialogue entre el propio estado y “quienes 
tienen autoridad y control del estado” 112. La “función y  deber” 
de los gobernantes, continúa Starkey, es “mantener el estado es­
tablecido en el país” sobre el que sostienen su dom inio, “siem­
pre procurando el beneficio de todo el cuerpo” antes que el suyo 
propio.113 El único método, concluye, para “poner por delante 
el mismo y verdadero bien público” es que todos, tanto los 
gobernantes com o los gobernados, reconozcan que están “bajo 
el mismo gobierno y estado.” 114 Las mismas ideas en el Sbort 
Treatise ofPolitic Power de John Poner, de 1556. También él se 
refiere a los gobernantes com o los responsables de una función 
particular y describe la obligación asociada a esa función com o 
la de sostener el estado, lo que lo lleva a contrastar el com porta­
miento de “una persona malvada que haya llegado al gobierno 
de un estado cualquiera” con el de un buen gobernante, que sa­
brá reconocer que ha sido “llamado a tal función por su virtud,

1,0 F in k  1962 , pp . 10-2 0  y 5 6 -6 8 ; R a a b  1 9 64 , p. 1 8 5 -2 1 7 ; P o c o c k  1975, 
p p . 3 3 3 -4 2 2 ; H a itsm a  M u lie r  1980 , p p . 2 6 -7 6 .
111 N o  v eo  n in gu n a  ju stific a c ió n  p a ra  la p re tcn sió n  de M ay er 1 9 8 5 , p. 2 5 , 
de q u e  Scarkey ap en as “en ga la n ó ” su  Diálogo co n  un a fo rm a h u m an ista . 

.C f. S k in n er 1 9 7 8 a , p p . 2 1 3 -4 2  [se traca del c ap ítu lo  8, “ L a  recep ció n  del 
p e n sam ie n to  p o lít ic o  h u m an ista”, pp . 2 3 9 -7 1  de la  versión  e sp añ o la ] p ara  
un  in ten to  de u b icar  la s  ideas de S tark ey  en un co n tex to  h u m an ista .
112 Starkey  1948 , p. 6 1 .
113 Scarkey 1 9 48 , p. 64 .
114 Starkey  1 9 4 8 , p . 7 1 . P ara un a (e scép tica) d iscu s ió n  so b re  la  s ign ifi­
cación  d e  esto s p a sa je s, ver M ay er 1989 , pp . 124-8.
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para ver al estado en su conjunto bien gobernado, y al pueblo 
protegido de perjuicios”.115

De manera quizás más significativa, encontramos la misma 
fraseología en las traducciones de la época Tudor de los princi­
pales tratados italianos sobre el gobierno republicano. Cuando 
Lewes Lewkenor publicó, en 1599, su versión inglesa de D e re­
pública Venetorum de Gasparo Contarini, se encontró en la ne­
cesidad de un término inglés para traducir el argumento básico 
de Contarini de que la autoridad del gobierno de Venecia es 
inherente al cuerpo ciudadano de la respublica, al que el D ogo 
y el Consejo servían apenas com o sus representantes electos. 
Siguiendo la costumbre humanista habitual, Lewkenor suele 
expresar este concepto usando el término “commonwealth”, re­
pública. Pero al hablar de la relación entre el commonwealth y 
sus ciudadanos, prefiere por momentos referirse al “state”, es­
tado. Cuando menciona la posibilidad de dar derechos civiles 
a mayor cantidad de ciudadanos, explica que esto sólo puede 
suceder cuando alguien ha mostrado haber sido especialmente 
“obediente hacia el estado”. Y  cuando discute el ideal veneciano 
de ciudadanía, se siente habilitado para aludir en términos in­
cluso más abiertos a “los ciudadanos, por los que es mantenido 
el State (estado) de la ciudad”.116

A  pesar de la obvia importancia de estos teóricos, nos equi­
vocaríamos si concluyéramos que su uso del término status y 
sus equivalentes en las lenguas vernáculas expresaba una com ­
prensión moderna del estado com o una autoridad diferenciada 
de gobernantes y de gobernados. Los escritores republicanos 
adoptan sólo una mitad de esta doblemente abstracta noción 
del poder público. Por una parce, constituyen el primer grupo 
de escritores políticos que hablan con plena autoconciencia de

115 [P o n et] 15 56 , S ig . G , lv. P ara  la  a trib u c ió n  a  P o n et y  p a ra  o tro s  d e ta lle s
b io g rá fico s ver G a r re n  1 9 3 8  y H u d so n  1 9 4 2 , p p . 3 6 -9 0 .
116 L ew k en o r 1 5 9 9 , p p . 18 y 3 3 .
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una distinción categórica entre estados y gobernantes, y al mis­
mo tiempo expresan esa distinción com o una pretensión sobre 
las estructuras independientes de stati, états y States. Pero, por 
otra parte, no establecen una distinción semejante entre los p o ­
deres de los estados y  los poderes de las comunidades sobre las 
que éstos ejercen su soberanía. Más bien, por el contrario, todo el 
impulso de la teoría republicana se orienta hacia una identifica­
ción final entre ambos. Esto produce com o resultado, sin duda, 
un concepto reconocible del estado, que muchos marxistas y 
auspiciantes de la democracia directa continúan defendiendo. 
Pero implica un repudio del elemento más distintivo de la co ­
rriente central de la teoría del estado moderno: la idea de que es 
el mismo estado, más que la comunidad sobre la que éste ejerce 
su dominio, el que constituye la sede de la soberanía.

El rechazo explícito de esta última aseveración es un rasgo 
característico de muchos tratados escritos en defensa de los “es­
tados libres”. Consideremos nuevamente una de las primeras 
obras inglesas de este tipo: el Short Tratise ofPolitic Power de 
John Poner. C om o hemos visto, Poner realiza una clara dis­
tinción entre la función y la persona del gobernante, e incluso 
utiliza el término “estado” para describir la forma de autoridad 
civil que nuestros gobernantes tienen el deber de sostener. Pero 
no hace una distinción análoga entre el poder del estado y el 
del pueblo. N o sólo afirma que “reyes, príncipes y gobernan­
tes reciben su autoridad del pueblo”117, sino que insiste en que 
el poder político más elevado reside en todo momento en “el 
cuerpo o estado del reino o república”.118

Encontramos la misma idea sostenida incluso por los más 
sofisticados defensores de los “estados libres” en el siglo x v n . 
Un buen ejemplo es la obra de John Milton Ready and Easy 
Way to Establish a  Eree Commonwealth, de 1660. Si queremos

117 [P o n ct] 1 5 5 6 . S ig . G , 5v-6r.
118 [P on et] 1 5 5 6 , S ig . G , 5r.
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conservar “nuestra libertad freedom ] y nuestra próspera condi­
ción”, argumenta M ilton, y establecer un gobierno “para la pre­
servación de la paz y la libertad [Libertie] comunes”, es esencial 
que la soberanía del pueblo no sea nunca “transferida”. Debe 
ser “sólo delegada, com o si se la depositara” en un Consejo de 
Estado gobernante.119 Las instituciones de gobierno del esta­
do son así concebidas com o un simple medio de expresión de 
los poderes del pueblo de un m odo administrativamente más 
conveniente. C om o M ilton había enfatizado con anterioridad, 
en The Tenure ofK ings an d  M agis trates, de 1649, cualquier au­
toridad que nuestros gobernantes puedan poseer es tan sólo 
“confiada a su cargo por parte del Pueblo, para el bien Com ún 
de todos los que lo conforman, en quienes el poder aún perma­
nece fundamentalmente” en todo m om ento.120

119 M ilto n  1980 , pp . 4 3 2 -3  y 4 5 6 .
‘ “ M ilto n  1991 , p. 10.



Me referiré ahora a la segunda de las tradiciones superpues­
tas del pensamiento constitucionalista que debemos analizar. 
C om o ya he observado, los autores que tenemos que conside­
rar son los llamados mOnarcómacos o regicidas, un término 
injurioso empleado por primera vez por William Barclay en su 
D e Regno de 1600.121 Los monarcómacos alcanzaron una sú­
bita importancia en la última parte del siglo xv i, durante las 
guerras religiosas en Francia y en los Países Bajos122, aunque 
las raíces intelectuales de su constitucionalismo se encuentran 
profundamente arraigadas en la teoría jurídica y escolástica 
de las corporaciones. Pocos monarcómacos eran republicanos 
en el sentido estricto de que creyeran que el autogobierno es 
una condición necesaria para la libertad pública y privada. 
Generalmente se contentaban con asumir que el derecho del 
pueblo a ejercer la soberanía estaría garantizado bajo una forma 
monárquica de gobierno, aunque casi siempre agregaban que 
era necesario asegurarse de que esos monarcas fueran electos. 
Escribiendo en un lenguaje más religioso, estaban sobre todo 
interesados en reivindicar los derechos de los pueblos, especial­
mente en condiciones de opresión sectaria, a resistir e incluso 
remover a los gobernantes legalmente establecidos si se demos­
traba que estaban gobernando tiránicamente. Desde el punto

m  Ver B arc lay  1 6 0 0 .
122 P ara las teo ría s  h o lan d e sas  ver G c ld eren  1992 , p p . 1 1 0 -6 5 ; p a ra  las 
fran cesas, Sk in n e r  1 9 7 8 b , pp . 3 0 2 -4 8  [es el cap ítu lo  9 ; “E l d e re ch o  de 
re sistir”, p p . 3 1 1 - 3 5 8  de la  versión  caste llan a].
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